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Acta 023/13. En la ciudad de Montevideo, el 25 de setiembre de 2013, siendo la hora 

16:30, se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo del 

Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento 

(AGESIC), encontrándose presentes los siguientes directivos: Ing. Jorge Abín, Ing. 

José Clastornik, Prof. Ida Holz e Ing. Víctor Villar. Falta con aviso el Dr. Diego 

Pastorín.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: ------------------ 

 

− Nuevo procedimiento de compras directas.  

 

ASUNTOS TRATADOS: El Ing. José Clastornik informa al Consejo sobre los 

siguientes temas: ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Nuevo procedimiento de compras directas: Ingresa a sala la Cra. Leticia Buela, a 

efectos de definir el nuevo procedimiento de compra directa en virtud de las 

modificaciones introducidas por el Decreto N° 277/013 de 03 de setiembre de 2013, 

relativas al régimen de publicación de dichos procedimientos. El Consejo define las 

siguientes buenas prácticas:------------------------------------------------------------------------------ 

1. Los llamados a cotización de las compras directas se publicarán para obtener más 

ofertas para evaluar y seleccionar la mejor, excepto que se trate de un requerimiento 

urgente o que sondear las opciones del mercado no lo amerite.------------------------------- 

2. Si no se publicara el llamado, por los motivos antes expuestos, se solicitarán tres 

precios, de forma de respaldar la decisión de contratar a determinado proveedor.-------- 

3. En caso, que no pueda cumplirse con lo dispuesto en los dos numerales anteriores, 

se comunicará en forma previa a la adjudicación, la intención de realizar la 

contratación a este Consejo Directivo, el cual la validará vía correo electrónico.----------- 

RESOLUCIONES: 

 

Res. 035/013: Considerar que el Sistema de Notificaciones y Comunicaciones 

Electrónicas dispuesto para los organismos de la Administración Pública (Licitación 

Pública Nº 06/2012) cumple con lo preceptuado en el artículo 28, literal B), letra a) y 

artículo 29 del Decreto del Poder Ejecutivo Nº 276/013 de fecha 3 de setiembre de 

2013, relativo al Procedimiento Administrativo Electrónico.-------------------------------------- 

Res. 036/013: Sustituir el numeral 2 de la Resolución del CDH Nº 022/013 de fecha 12 

de junio de 2013, por el siguiente texto: “Invitar a un representante de la Licenciatura 

de Ciencias Políticas de la Universidad Mayor de la República, dos representantes de 

la sociedad civil y un representante del Congreso de Intendentes, a efectos de integrar 

un Grupo de Trabajo, que conjuntamente con las entidades mencionadas en la 

Resolución del Presidente de la República Nº 595/011 de fecha 22 de noviembre de 

2011, participará en la elaboración del Plan de Gobierno Abierto 2013 – 2014”.----------- 
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Res. 037/013: Autorizar al Dr. Diego Pastorin para asistir en representación de 

AGESIC al “II Foro Sudamericano de Líderes de TI de Gobierno”, que tendrá lugar el 

09 de octubre de 2013, en Brasilia, República Federativa del Brasil. ------------------------- 

Siendo la hora veinte y treinta se levanta la sesión.----------------------------------------------- 

 

Firmantes: 

Ida Holz, Jorge Abín, José Clastornik 

 

 

 


